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Radicado: S 2023060005194 
Fecha: 2410212023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MEDIOS DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CMORENOC 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MEDIOS, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 5299 del 29/11/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 74 del 26/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MEDIOS, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 5299 del 29/11/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(P!E_CERTICAMARA} 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

C.,.i~~ t-No<1ldt Nt;ut1t W h)Q 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes de<:laramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA) 
2de2 
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CMORENOC 

Radicado: S 202306000519~ 
¡, .t:.i" Fecha: 2410212023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

, .... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA TUBERIA DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA TUBERIA, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 8995 del 14/11/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 09 del 09/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa. 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA TUBERIA, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.). con Personería Jurídica número 8995 del 14/11/2000 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 dP.? 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

&s~w,,v': ~t,Y}Uf\- ✓Pt~l'K:..t,/t tW,tMJO 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Revisó Catalina Moreno Cruz. PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y fo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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CMORENOC 

Radicado: S 202306000519', 
Ft(ha: 24/02/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

n: 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CENTROS DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Direccíón de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicío de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CENTROS, del municipio 
de SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 841 del 17/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 437 del 12/02/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CENTROS, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 841 del 17/02/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

I 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

rk~½tu!t ~A J~uPI- bíl\r.kf>.tJo 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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CMORENOC 

Radicado: S 202306000!\197 
Fecha: 24/0212023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA SAN JUDAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA SAN JUDAS, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería jurldica otorgada mediante Resolución número 
9056 del 16/05/2008 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 112 del 01/12/2016. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa. 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA SAN JUDAS, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 9056 del 16/05/2008 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CM~uPt-- ~nqff\ ~~ct{I( b~Dlt-Jo 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Revisó robó: Catalina Moreno Cruz. PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res nsabilida<t lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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CMORENOC 

Radicado: S 2023060005191! 
Fecha: 24/02/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

lllmll!liiilll 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO COLVILLAS DEL MUNICIPIO DE 

MARINILLA {ANT.)" 

La Oírección de Organismos Comunales adscrita a la Secretarla de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentarío 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO COLVILLAS, del municipio de 
MARINILLA (ANT.), con personeria jurídica otorgada mediante Resolución número 
508 del 06/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendíentes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 107 del 28/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO COLVILLAS, del municipio de 
MARINILLA (ANT.), con Personería Jurídica número 508 del 06/11/1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PlE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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CMORENOC 

~ ~~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

ü\rAuJr ~Pi- ~u.~ {;r-,~uCJ 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones egales 
v· entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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CMORENOC 

Radicado: S 202306000~200 
Fecha: 24/02/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA DALIA DEL MUNICIPIO DE 

MARINILLA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA DALIA, del municipio de 
MARINILLA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3808 del 17/05/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 38 del 27/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA DALIA, del municipio de MARINILLA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 3808 del 17/05/1973 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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CMORENOC 

~ ~-
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revis6: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

~,~~- ~l'iatt ~u.~ b~~ ",Je) 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Catalina Moreno Cruz. PU 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡11sta o a as normas y ispoS1C10nes a es 
r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo ra la finna 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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CMORENOC 

lbdkado: S 2023060005201 
Freha: 24/0212023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

IJ.W' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SANTA BARBARA (AREA URBANA) 

DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SANTA BARBARA (AREA 
URBANA), del municipio de SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 20504 del 12/07/2011 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y su Decreto único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 122 del 30/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SANTA BARBARA (AREA URBANA), 
del municipio de SAN RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 20504 del 
12/07/2011 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA) 
1 de 2 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

(>, .. ~uf\- htJot€~ ~t,)~ btt{.f- lf#JU 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Revisó: Catalina Moreno Cruz. PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y 1spos1CK>nes a s 
· r lo tanto ba·o nuestra res ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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CMORENOC 

Radicado: S 2023060005202 
Fecha: 2410212023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Ad 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO AL TO DE SAN JOSE DEL MUNICIPIO 

DE MARINILLA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DE SAN JOSE, del 
municipio de MARINILLA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 186 del 01/09/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 06 del 06/10/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO AL TO DE SAN JOSE, del municipio de 
MARINILLA (ANT.), con Personería Jurídica número 186 del 01/09/1994 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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CMORENOC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

f,A,A r,&W\. ~+.)()Q.,t,r ~htk)u.~ b (\Uru.o 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Revisó: Catalina Moreno Cruz. PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el doc:umento y lo encontramos a1u o a normas y ispos,cionea egales 

· · asentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 



19

CMORENOC 

Radicado: S 2023060005203 
Fecha: 14/02/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

'"' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretarla de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 711 del 06/10/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 339 del 30/09/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 711 del 06/10/1966 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CMORENOC 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

{)'11\4~ huout\- JA~uuk 6Ae,t;~M:J· 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· ntes r lo tanto ba·o nuestra re nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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LVANEGASU 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCIÓN 

ft1dit1do. S 28B86888:5:115 
Fecha: 24102/2023 m 1 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la sede CENTRO 
EDUCATIVO RURAL PRESBITERO ALFREDO GONZALEZ (DANE 

205368000818) perteneciente a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS (DANE 205368000478) del municipio de Jericó -

Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el articulo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
articulo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 
de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar la 
creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe 
reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de 
carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

Los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación 
formal administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el 
Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y 
laboral en los mismos. 

El artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su jurisdicción. 
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1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

El artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante radicado 2023020008589 del 
16/02/2023 y radicado 2023020008631 del 16/02/2023, emite concepto positivo para 
trasladar temporalmente a los estudiantes de grado preescolar, básica primaria, 
secundaria y media, de la sede CENTRO EDUCATIVO RURAL PRESBITERO 
ALFREDO GONZALEZ (DANE 205368000818) perteneciente a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN FRANCISCO DE ASIS (DANE 205368000478) del 
municipio de Jericó-Antioquia, debido a que, en la actualidad se lleva a cabo labores 
de mejoramiento de las condiciones físicas educativas, pedagógicas y ambientales 
de la sede CENTRO EDUCATIVO RURAL PRESBITERO ALFREDO GONZALEZ 
(DANE 205368000818) del municipio de Jericó - Antioquia, por lo tanto, la 
reconstrucción de la infraestructura impide la atención presencial de los estudiantes 
y la prestación del servicio educativo. En este sentido, la Dirección de Permanencia 
Escolar, autoriza el traslado temporal de los estudiantes para los sitios aledar'los al 
establecimiento educativo, los cuales son: CASETA COMUNAL, CENTRO DE 
DESARROLLO DE LA VEREDA ESTRELLA NUEVA Y FONDA CUATRO 
ESQUINAS, ubicados en el municipio de Jericó - Antioquia. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traslado temporal de los estudiantes de la sede 
CENTRO EDUCATIVO RURAL PRESBITERO ALFREDO GONZALEZ (DANE 
205368000818) perteneciente a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS (DANE 205368000478) del municipio de Jericó - Antioquia, 
Los estudiantes se trasladan a los siguientes sitios alternos: CASETA COMUNAL, 
CENTRO DE DESARROLLO DE LA VEREDA ESTRELLA NUEVA Y FONDA 
CUATRO ESQUINAS, ubicados en el municipio de Jericó -Antioquia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Compulsar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que se 
requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los establecimientos educativos en la 
reestructuraciQn de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación Educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN FRANCISCO DE ASIS (DANE 
205368000478) del municipio de Jericó-Antioquia, y darse a conocer a la comunidad 
en general. Contra ella procede el recurso de reposición ante la Secretaria de 
Educación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, 
o a la notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo 
a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIR ~A FECHA 

Proyectó Laldy Julleth Vanegas Urlbe l 
.2.0/02/23 Practicante excelencia - V 

Revisó: 
Criatlan Femando Rasero Herrera lbk.ri +?:,_ l • - :zo/01/23 Profesional Univers~ario 

~ -~ -
Revisó: Glovanna Isabel Estupillin Mendoza 

e::::::'--... 1.?. 101. ( l.~ Directora de Asuntos Legales • Educación 
los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se reabre la sede CENTRO EDUCATIVO RURAL LA CASCAJALA (DANE 
205036000024), del CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA RITA (DANE 205036000075), 

para ser anexada a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANGELES (DANE 
205036000083) del municipio de Angelópolis • Antioquia. 

la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el articulo 151 •dela Ley 115 de 1994, el artículo 6º de la Ley 
715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el articulo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
departamento y se otorga funciones a la Secretaria de Educación para aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe reunir 
los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios educativos 
adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

Los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad del 
calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación formal 
administrados por los departamentos. distritos y municipios certificados y el Decreto Nacional 
1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y laboral en los mismos. 

El articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos 
de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las entidades 
territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, formal, no formal, e 
informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos 
frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en 
los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en condiciones de 
equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y 
administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

El artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establecimientos 
educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y centros educativos en los 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen 
la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo y el cumplimiento del calendario 
académico. 

Los Artículos 2.4.6.1 .2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para 
la administración única de cada institución educativa y que para cada centro educativo rural 
que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar un director sin asignación 
académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANGELES (DANE 205036000083) del municipio de 
Angelópolis - Antioquia, ha prestado el servicio educativo amparada en la Resolución 
Departamental Nº9672 del 01/12/2000, por la cual se concedió reconocimiento de carácter 
oficial. 

En el marco del proceso de reorganización la Dirección de Permanencia Escolar mediante 
radicado 2023020007986 del 14/02/2023, solicita reabrir la sede CENTRO EDUCATIVO 
RURAL LA CASCAJALA (DANE 205036000024), del CENTRO EDUCATIVO RURAL 
SANTA RITA (DANE 205036000075), para ser anexada a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LOS ANGELES (DANE 205036000083) del municipio de Angelópolis -Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental N°9672 del 
01/12/2000, en el sentido de anexar la sede CENTRO EDUCATIVO RURAL LA 
CASCAJALA (DANE 205036000024) a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANGELES 
(DANE 205036000083) del municipio de Angelópolis -Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS 
ANGELES (DANE 205036000083) responsabilizarse de la custodia de los libros 
reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos 
en la sede anexada CENTRO EDUCATIVO RURAL LA CASCAJALA (DANE 
205036000024) y garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y 
legalizar, en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo. 

ARTICULO TERCERO: Compulsar copia del presente acto administrativo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaria de Educación de Antioquia. especialmente a Sistemas de Información con 
el fin de modificar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE 
para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
Subsecretaria de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretarf a de Planeación Educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANGELES (DANE 205036000083) del municipio de 
Angelópolis, y darse a conocer a la comunidad en general. Contra ella procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011.La 
Secretaría de Educación de Antioquía a través de la Dirección de Asuntos Legales dispone 
el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la 
Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Proyectó Leidy Julieth Vanegas Uribe 

Practicante excelencia 

Revisó Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario 

FIRMA FECHA 

2\ ( 02/ l.3 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza ~-
Aprobó Directora de Asuntos Le ales - Educación ~ 'L-1l 0 til) 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara firma. /. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral a la 
ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA y se autorizan los costos educativos para ser 
ofrecidos en el municipio no certificado de Yarumal - Departamento de Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el articulo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza N°23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de 
Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de 
acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, Título 3, Artículo 2.6. 3.1., 
establece: "Se entiende por institución de educación para el trabajo y el desa"ollo 
humano, toda institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y 
desa"ollar programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 115 de 1994n. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo 
estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los 
programas que proyecta ofrecer. 

El articulo 2.6.4.6 lbid., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para el 
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funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desa"ollo humano". 

El Artículo 2.6.4.7. del mencionado decreto establece: "El registro tiene una 
vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la respectiva 
secretaría de educación con una antelación de seis (6) meses antes de su 
vencimiento". 

El artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas. 

La ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA cuenta con licencia de funcionamiento 
mediante Resolución Departamental Nº 16858 del 05 de Diciembre de 2002 
modificada por Resolución Nº 030452 del 19 de Marzo de 2014 para ofertar el 
servicio educativo de educación para el trabajo y el desarrollo humano en el 
municipio de Yarumal . 

La representante legal LUZ ARIELA CÁRDENAS AGUDELO presentó mediante 
radicado SAC2022ER002828 del 02/03/2022, solicitud ante la Dirección Asuntos 
Legales - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia para que se le otorgue el registro de programas con el 
fin de continuar la oferta educativa en el municipio de Yarumal - Antioquia. 

Revisada la información de solicitud del registro de programas por parte de la 
Dirección Asuntos Legales - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento 
de la Secretaria de Educación de Antioquia más la visita de verificación de 
condiciones de infraestructura y recursos disponibles, fundamentan que la 
ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA cumplió con los requisitos establecidos en la 
normatividad legal vigente, por lo que procede al registro de programas laborales 
requeridos en la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

La ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA garantizará conforme a la Ley 1505 de 
2012, los beneficios en las matriculas y créditos a los voluntarios activos de la 
Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de 
acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

La ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA verificará la afiliación de los estudiantes 
del programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano al Sistema 
General de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral 
acorde a lo establecido en el artículo 2.2.4.2.3.7 del Decreto 1072 del 26 de Mayo 
de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Registrar a la ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA por el 
término de cinco (5) años en la Secretaría de Educación de Antioquia e incluir en 
el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -
SIET del Ministerio de Educación Nacional, los programas de formación laboral 
que se detallan a continuación: 

Municipio: Yarumal 
Sede: Carrera 22 N° 16 - 01 

Tel: 3116329333 
Email: academiadebellezaadiela@hotmail.com 

Certificado de 
Costo por Jornada por 

Denominación Duración Metodología Aptitud 
Horas Nivel dlas y horas 

del Programa Niveles Ocupacional 
2023 diarias 

por Otorgar 
Total 

Diurna y/o 
Horas 

672 1 Nivel 
Nocturna, 

Técnico 
2 dlas a la 

(5.1 Laboral por 
Técnico Laboral semana 7 

Teóricas meses) Competencias 
en Maquillaje $850.000 horas diarias Presencial 

336 en Maquillaje 
Artlstico y Social 

1 Nivel Artístico y 

CROSEROH 

Prácticas 2 dlas a la 
336 

(5.1 
semana 7 

Social 
Meses) 

horas diarias 

ARTICULO SEGUNDO.- Para efectos de la renovación del registro de los 
programas identificados en el artículo primero, la ACADEMIA DE BELLEZA 
ADIELA deberá solicitarlo con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su 
vencimiento. Si el establecimiento no solicita la renovación, expirará la vigencia 
del registro de los programas y no podrá admitir nuevos estudiantes para los 
mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA acorde al articulo 
2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente 
ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de costos educativos a 
cobrar por cada nivel para fines de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los programas de formación laboral relacionados en el 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección 
y vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos 
del Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad de la ACADEMIA DE BELLEZA ADIELA el cual deberá 
garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición de los 
certificados y constancias que demanden los usuarios. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Titulo 6, Articulo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretarla la presente resolución a la Representante Legal de la ACADEMIA DE 
BELLEZA ADIELA haciéndole saber que contra ella procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Articulo 76 de la 
Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de esta 
dependencia tiene el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÓNI 
ecretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Crlstlan Femando Rasero Herrera On~~ r,J,. , ...• ·~ 10/odznz,,~ Profesional Universttario 

Revisó: Giovanna Isabel Estupinfln Mendoza 
~ '"l..• lo, I'\ 1 Directora de Asuntos Legales - Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por la cual se traslada temporalmente los estudiantes de los niveles de Preescolar y 
Básica Secundaria de la sede C.E.R. NIQUIA (DANE 205628000027) perteneciente 
al C.E.R. EL LLANO (DANE 205628000302) del municipio de Sabanalarga. 
Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el articulo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el articulo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaria de Educación 
para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Articulas 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municípios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones v 
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centros educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

El CENTRO EDUCATIVO RURAL EL LLANO que tiene como sede anexa al C.E.R. 
NIQUIA (OANE 205628000027) ha prestado el servicio educativo amparada en la 
Resolución Departamental S0 132341 del 13/11/2001 por la cual se le concedió 
Reconocimiento de Carácter Oficial. 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante Radicado 2022020049707 del 
28/09/2022 emite concepto positivo para trasladar los estudiantes de la sede el 
C.E.R. NIQUIA (DANE205628000027}, perteneciente al C.E.R. EL LLANO 
(DANE205628000302} del municipio de Sabanalarga, dado que la sede C.E.R. 
NIQUIA "será reconstruido por la comunidad; puesto que la sede ha venido 
presentando díferentes situaciones que han afectado la infraestructura física y 
requieren reparación". Por lo anterior, la Dirección de Permanencia Escolar, 
autoriza que tos 41 estudiantes de esta sede, de los niveles de Preescolar, Básica 
secundaria, incluyendo los estudiantes del convenio que cursan et grado 9, y sus 
docentes, sean reubicados de manera temporal en espacios contiguos a la sede, el 
cual fue dispuesto por la comunidad para atender a los estudiantes por el tiempo 
que duren las obras. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traslado de los 41 estudiantes de la sede el 
C.E.R. NIQUIA (DANE205628000027), perteneciente al C.E.R. EL LLANO 
(DANE205628000302) del municipio de Sabanalarga a espacios contiguos 
dispuestos por la comunidad por el tiempo que duren las obras de reconstrucción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de la Calidad Educativa 
para el apoyo y acompal"lamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
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Secretaría la presente resolución al Rector del C.E.R. EL LLANO 
(DANE205628000302) haciéndole saber que contra ella procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez {10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Asuntos Legales - Educación dispone el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

Revl1ó: 

NOTIFiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

\.UNICA 
~retari 

NOMBRE 
Crlstian Fernando Rosero HemH'a 
Profesional Universitario 
Glovanna Isabel Estupll\in Mendoa 
Directora de Asuntos Leoales - Educación 

FIRMA 

(),Ji>t, ~ 
~~ 

FECHA 

t~loz/Zói,$ 

'"'l..JO ( 0 V'-1 
Los arriba linnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

\.A.-
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RESOLUCION Nº 

Radicado: S 2023060-005321 
Fecha: 24/02/2023 

Por la cual se crea y se anexa una sede a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
INOIGENA TRANQUILINO ROSARIO del Municipio de Caucasia - Departamento 
de Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal , no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 
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2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENA TRANQUILINO ROSARIO 
(DANE205154800035) ha prestado el servicio educativo amparada en la 
Resolución Departamental S0 2019060143643 de 10/07/2019 por la cual se 
reorganizan unos establecimientos educativos y se concede Reconocimiento de 
Carácter Oficial para ofrecer el servicio educativo en el municipio de Caucasia -
Departamento de Antioquia. 

La Dirección de Permanencia Escolar, mediante Radicado 2022020067836 de 
22/12/2022 emite concepto técnico favorable con el fin de crear y anexar la 
siguiente sede a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENA TRANQUILINO 
ROSARIO (DANE205154800035). 

Nombre de la sede Dirección Municipio Jornada Nombre completo 
educativa de la sede principal 

1.E.R. INDIGENA 
C.E.R.I. LA LUCIA VEREDA EL CAUCASIA COMPLETA TRANQUILINO 

DANE 205154800109 PANDO ROSARIO 
DANE 

205154800035 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Departamental Sº 2019060143643 
de 10/07/2019 en el sentido de crear y anexar la siguiente sede a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL INDIGENA TRANQUILINO ROSARIO (DANE205154800035) 
del municipio de Caucasia: 

Nombre de la sede Dirección Municipio Jornada Nombre completo 
educativa de la sede principal 

1.E.R. INDIGENA 
C E R.I. LA LUCIA VEREDA EL CAUCASIA COMPLETA TRANQUILINO 

ARENOSA PANDO ROSARIO 
DANE 205154800109 DANE 

205154800035 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENA TRANQUILINO ROSARIO (DANE205154800035) 
responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás 
documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la sede anexada y 
garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y legalizar, en 
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caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Compulsar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación Educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación • Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENA TRANQUILINO ROSARIO (OANE205154800035) haciéndole 
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de 
acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaria de Educación de 
Antioquia dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Cristian Femando RONro Henwa a,,,.rf,~ ':2 "-LU) ltht/zo¡3 Profesional Univers~ario 
Julilin Felipe Bemal Vlllegaa 

Revisó: Profesional Especializado Dirección de ! n I'- I i~ Asuntos legales-Educación \'\---v.-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo noostra responsabilidad 10 presentamos para finna. 
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CROSEROH 

Radicado: S 2023060005323 
Fecha: 24/02/1023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

llln:w..dll 

Por la cual se crean y se anexan unas sedes a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ (DANE205120002067) del Municipio 
de Cáceres - Departamento de Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
articulo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artf culos 64 y 65 de la Constitución Polítíca, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Articulo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organízados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 

1 de4 



38

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1 . y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ 
(DANE205120002067)) ha prestado el servicio educativo amparada en la 
Resolución Departamental S0 2019060144326 de 15/07/2019 por la cual se 
reorganizan unos establecimientos educativos y se concede Reconocimiento de 
Carácter Oficial para ofrecer el servicio educativo en el municipio de Cáceres -
Departamento de Antioquia. 

La Dirección de Permanencia Escolar, mediante Radicado 2022020067957 de 
23/12/2023 emite concepto técnico favorable con el fin de crear y anexar unas 
sedes a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ 
(DANE205120002067). 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 
S0 2019060144326 de 15/07/2019 en el sentido de crear y anexar las siguientes 
sedes a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ 
(DANE205120002067) del municipio de Cáceres: 

Nombre de la nueva Dirección Municipio Jornada Nombre completo 
sede educativa de la sede principal 

C.E.R.I. JOSE DE LOS COMUNIDAD COMPLETA INSTITUCIÓN 
SANTOS INDIGENA JOSE CACERES EDUCATIVA 

DE LOS SANTOS RURAL 
DANE: 205120800118 INDIGENISTA 

MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 

C.E.R.1. MIS VEREDA CACERES INSTITUCIÓN 
PRIMEROS PASOS CAMPANARIO COMPLETA EDUCATIVA 

RESGUARDO RURAL 
DANE:205120800061 INDIGENA INDIGENISTA 

LEONARDO JOSÉ MARIANO SUAREZ 
OANE: 

205120002067 

CAMINANDO LOS VEREDA INSTITUCIÓN 
SUEÑOS DE TACUYARCA EDUCATIVA 

ROSMIRA CACERES COMPLETA RURAL 
INDIGENISTA 

DANE: 20510800070 MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 
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C.E.R.I EMILIANO 
MONTALVO 

DANE: 20510800096 

C.E.R.I. ALCIDES 
MEJIA 

DANE: 205120800053 

C.E.R.I. LA 
ESPERANZA JARDIN 

TAMANA 

DANE: 205120800088 

C.E.R.I. LAS TINAJAS 

DANE: 205120800100 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

VEREDA CÁCERES COMPLETA 
TACUYARCA 

VEREDA SAN 
LORENZO 

CÁCERES 
COMPLETA 

CORREGIMIENTO 
JARDIN TAMANA CÁCERES COMPLETA 

BARRI020DE 
MAYO CRA 22 Nº 

31 -154 

VEREDA PUERTO CÁCERES COMPLETA 
SANTO 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

RURAL 
INDIGENISTA 

MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

RURAL 
INDIGENISTA 

MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

RURAL 
INDIGENISTA 

MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

RURAL 
INDIGENISTA 

MARIANO SUAREZ 
DANE: 

205120002067 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ (DANE205120002067) 
responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás 
documentos relacionados con los estudiantes atendidos en las sedes anexadas y 
garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y legalizar, en 
caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo. 

CROSEROH 

ARTÍCULO TERCERO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de Educación, especialmente a los 
Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaria para el mejoramiento 
de la calidad educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notíficar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENISTA MARIANO SUAREZ (DANE205120002067) haciéndole 
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de 
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acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretarfa de Educación de 
Antioquia dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Crlstlan Femando Rosero Herrera 

~,~ ,?_, nloi/unJ. Profesional Univer.;ttario .JA'\ 

Jullán Felipe Bemal Vlllegas 
Revisó: Profesional Especializado Dirección de ~ ~-~ t1 /l / 2.) Asuntos Legales-Educación 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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